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1. ANTECEDENTES

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, solicita se libre 
mandamiento de pago por la suma de dinero correspondiente a las costas del proceso, 
contenida en la sentencia de segunda instancia proferida el 11 de julio de 2019 por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección "A", en la 
liquidación de costas de 18 de octubre de 2019 y su aprobación mediante auto del 24 de 
octubre de 2019, en contra de la señora GLORIA LUCÍA ÁLVAREZ PINZÓN.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se encuentra que la misma carece de uno de los requisitos 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, respecto de lo siguientes:

• No obra poder otorgado por Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR a 
la profesional del derecho, para iniciar el correspondiente proceso ejecutivo, dado que 
el visible a folio 202 fue otorgado para que asumir la defensa de esta, en el proceso de 
reparación directa.

En consecuencia se inadmitirá la demanda con el fin de que la parte demandante subsane 
el defecto.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva presentada por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR contra GLORIA LUCÍA ÁLVAREZ PINZÓN, por los 
motivos señalados en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Conceder el término de diez (10) días para que la parte demandante 
defecto anotado en la parte motiva de esta providenciaí-s®'tJ^a de red
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